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ACTA DE AUDIENCIA No. 236-2021 

 
CLASE DE AUDIENCIA 

 
REVOCATORIA DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO 

 
DELITO 

ESTÍMULO A LA PROSTITUCIÓN DE MENORES Y TRATA DE PERSONAS AGRAVADA 

DIA MES AÑO LUGAR C.U.I. N.I SALA 

24 12 2021 PALOQUEMAO 110016099069202006832 390892 VIRTUAL 

JUEZ:  
JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ 

Carrera 69 No. 36-70 sur        3 Piso,  
Barrio Carvajal 
7110495 

FISCAL:  

MARIA ISABEL JIMENEZ GARZON 
 FISCAL 330 SECCIONAL EDA 

3103499909 
Maria.jimenezg@fiscalia.gov.co     

MINISTERIO PÚBLICO: 
 

No comparece.     

Defensores: 
REINALDO ENRIQUE YAÑEZ MOSQUERA 
C.C. 13.477.782 
FRANCISCO QUIÑONES MONCAYO 
CC 79.234.251  
TP 136125 

3005715420 
reyzco@yahoo.es  
 
franciscokimono78@gmail.com  

IMPUTADOS: 

KEVIN YESID PEREZ VARGAS 
CC 1.102.880.001 de Sincelejo 
JUAN QUINTERO CALDERON 
CC 19.343.203 de Bogotá 
KEINDERBERTH JOSE PRIETO 
CC 29.570.814 de Venezuela 
  

No comparecen – privados de la libertad en 
la Cárcel Distrital 
 
Privado de la libertad en la URI PUENTE 
ARANDA 

DEFENSORIA DE FAMILIA 
DIANA MARCELA RINCÓN BARRETO 
CC 1.018.403.481 de Bogotá 

Dianam.rincon@icbf.gov.co 
 

Peticiones: Varias. Carácter: Pública. 

Inicio: 08:44 A.M. Finalización: 11:58 A.M. 

 

 
REVOCATORIA DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO 

 
Defensor de Juan Quintero y Keinderberth Prieto: Solicita la revocatoria de la medida de 
aseguramiento privativa de la libertad que les fue impuesta a sus defendidos; indica que la 
conducta por la cual se está investigando a sus representados es atípico; subsidiariamente, 
peticiona se les conceda la detención domiciliaria. 
 
Defensor de Kevin Pérez: Solicita la revocatoria de la medida de aseguramiento privativa de la 
libertad que les fue impuesta a sus defendidos; indica que no se logró demostrar que las 
presuntas víctimas son menores de edad porque son personas venezolanas y el sistema de 
consulta al que aplica la Fiscalía no es confiable. 
 
Fiscal: Se opone a lo solicitado; indica que la fiscalía logró construir la inferencia de autoría o 
participación de los investigados. 
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Así mismo, logró demostrar el peligro para la sociedad, situaciones estas que no fueron 
desvirtuadas por los defensores. 
 
DECISIÓN: Luego de verificar las intervenciones de las partes, NIEGA la solicitud de los 
defensores, al no desvirtuarse la presunción de autoría o participación, así como los fines 
constitucionales por los que se impuso la medida de aseguramiento, por lo tanto, se DECIDE: 
 
NO ACCEDER a la solicitud de revocatoria de la medida de aseguramiento para los señores 

KEVIN YESID PEREZ VARGAS identificado con CC 1.102.880.001 de Sincelejo, 
JUAN QUINTERO CALDERON identificado con CC 19.343.203 de Bogotá y 
KEINDERBERTH JOSE PRIETO identificado con CC 29.570.814 de Venezuela. 
 
Así mismo, se decide no sustituir la medida de aseguramiento privativa de la libertad en 
establecimiento penitenciario por la detención domiciliaria para los señores JUAN QUINTERO 
CALDERON identificado con CC 19.343.203 de Bogotá y KEINDERBERTH JOSE PRIETO 
identificado con CC 29.570.814 de Venezuela 
 
SE NOTIFICA EN ESTRADOS 
 
Defensor de Juan Quintero y Keinderberth Prieto: Interpone recurso de apelación. 
Defensor de Kevin Pérez: Sin recursos. 
Defensora de Familia: Sin recursos. 
Fiscalía: Sin recursos. 
 
SUSTENTACIÓN RECURSO  
 
Defensor de Juan Quintero y Keinderberth Prieto: Se reevalúe la situación, teniendo como 
prueba fundamental y prueba reina el video y las declaraciones extrajuicio de las señoras que 
viven en el lugar de los presuntos hechos. 
 
TRASLADO A NO RECURRENTES 
 
Defensor de Kevin Pérez: Sin observaciones. 
Defensora de Familia: Sin observaciones. 
Fiscalía: Sin observaciones. 
 
DESPACHO: Se concede el recurso de apelación ante el superior jerárquico en el efecto 
devolutivo en razón a las previsiones del artículo 177 del C.P.P. 
 
SE COMUNICA. SE TERMINA SIENDO LAS 11:58 A.M. 
 
 

 
Darly Melissa Ruiz Otero 
Secretaria 
 
 
Link de audiencia 

1. https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j17pmgbt_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERz6xsUU7oB
LoG6GjsoyFNABehUjsC_ZLNTsE2AIee3C1w?e=FJGrQi 

2. https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j17pmgbt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYYndnmvkgl
EnAzqWB7cVT0B_XwGndiCB_51ZKbRq8XGNQ?e=3Bj7Mn  
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